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citar a las partes a comparecencia para el exa-
men de las manifestaciones invocadas en el
escrito de la parte actora en orden al cumpli-
miento de lo fallado, por lo que deberán acu-
dir con los medios de prueba de que intenten
valerse a la Sala de vistas de este Juzgado el
próximo día 3 de septiembre de 2009, a las
once horas, con la advertencia de que si no
asiste el trabajador o persona que le represen-
te se le tendrá por desistido de su solicitud y
que si no lo hace el empresario o su represen-
tante se celebrará el acto sin su presencia.

Notifíquese esta resolución.
Notifíquese y cítese al Fondo de Garantía

Salarial. Respecto de la parte ejecutada, pro-
cédase a notificarla con citación por correo
certificado con acuse de recibo y en edictos.

Modo de impugnarla: mediante recurso de
reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de
su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Slurrys Asfaltos Zahorras, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 13 de agosto de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.136/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social del número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Miguel de
Jesús Gamón Cabañas, contra “Anga-
memgah”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 1.078 de 2009, se ha
acordado citar a “Angamemgah”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día
14 de octubre de 2009, a las once y quince
horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 30, sito en la calle
Orense, número 22, segunda planta, debien-
do comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Citando a confesión judicial al represen-
tante legal de la demandada, con apercibi-
miento de tenerle por confeso en caso de in-
comparecencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban

revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Anga-
memgah”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 27 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.613/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria de lo
social del número 30 de Madrid en susti-
tución.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Inés For-
tes Lima, contra “Los Lebreros Zona
Centro, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por despido, registrado con el núme-
ro 1.166 de 2009, se ha acordado citar a
“Los Lebreros Zona Centro, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 22 de octubre de 2009, a
las once y quince horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 30, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Citando a confesión judicial al represen-
tante legal de la demandada, con apercibi-
miento de tenerle por confeso en caso de in-
comparecencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Los Le-
breros Zona Centro, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 13 de agosto de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.137/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Ángela Monteros Ligos,
contra “Quorom Abogados, Sociedad Limi-
tada Laboral”, en reclamación por despido,
registrado con el número 992 de 2009, se ha

acordado citar a “Quorom Abogados, Socie-
dad Limitada Laboral”, en ignorado parade-
ro, a fin de que comparezca el día 7 de sep-
tiembre de 2009, a las nueve y quince horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 33, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Quorom
Abogados, Sociedad Limitada Laboral”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 28 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.806/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Dolores Hervás Gutié-
rrez, contra “Reflejos Cerámicos, Sociedad
Limitada”, e “Ingeniería 2000, Sociedad
Anónima”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 744 de 2009, se ha
acordado citar a “Reflejos Cerámicos, So-
ciedad Limitada”, e “Ingeniería 2000, So-
ciedad Anónima”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezcan el día 7 de septiem-
bre de 2009, a las once horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 33, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Reflejos
Cerámicos, Sociedad Limitada”, e “Inge-
niería 2000, Sociedad Anónima”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.


